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Pauta de revisión de proyectos 
	Identificación del solicitante
	

	Código del proyecto
	



	Ítem
	Sub-ítem
	Sí
	No
	N/A
	Observaciones

	Información general de la solicitud
	Título del proyecto
	
	
	
	

	
	Investigador(a) responsable
	
	
	
	

	
	Unidad académica del profesor responsable y comisión
	
	
	
	

	
	Integrantes comisión evaluadora
	
	
	
	

	
	Tipo de proyecto o modalidad trabajo de titulación y fuente de financiamiento
	
	
	
	

	
	Duración del proyecto
	
	
	
	

	
	Objetivo general
	
	
	
	

	
	Objetivos específicos
	
	
	
	

	Sobre la propuesta presentada
	Problemática
	
	
	
	

	
	Solución
	
	
	
	

	
	Población objetivo
	
	
	
	

	
	Impacto
	
	
	
	

	
	Valor social
	
	
	
	

	Metodología del estudio
	Se describe y justifica el enfoque y método de la investigación
	
	
	
	

	
	Descripción de la población objetivo; forma de reclutamiento
	
	
	
	

	
	Tamaño de la muestra, justificación y duración de la intervención
	
	
	
	

	
	Se describen y justifican las técnicas de análisis.
	
	
	
	

	
	En el protocolo se establece claramente la seguridad, el respeto a la dignidad del sujeto y de la autonomía de la participación de los sujetos
	
	
	
	

	
	Considera las medidas necesarias para su protección en caso de participantes en situación de vulnerabilidad (ej., menores de edad, personas con discapacidad, comunidades indígenas, inmigrantes, población penal, adultos mayores)
	
	
	
	

	
	Identifica posibles riesgos para los participantes y en ese caso propone acciones para minimizar o corregir eventuales riesgos
	
	
	
	

	
	Considera informar a los voluntarios, en caso de obtención de información nueva, de los riesgos y beneficios de las intervenciones utilizadas, efectos adversos o bien de hallazgos incidentales
	
	
	
	

	
	Los criterios de inclusión y exclusión están diseñados de manera equitativa, evitando sesgos y asegurando que no se discrimine arbitrariamente a ninguna persona o grupo
	
	
	
	

	
	Respecto de los datos y/o muestras de estudio: Evaluar si se informa lugar, periodo y encargado del almacenamiento
	
	
	
	

	
	Propone algún mecanismo para informar a los participantes sobre los resultados y lo que se aprendió de la investigación una vez concluido el estudio
	
	
	
	

	Instrumentos a ser usados en la investigación
	Se declara que los instrumentos garantizan la confidencialidad y anonimato
	
	
	
	

	
	Se explicita el uso de preguntas pertinentes y sin ambigüedades. Asimismo, se informa si se consideran acciones reparatorias en caso que las preguntas puedan generar incomodidad
	
	
	
	

	
	Se declara si el instrumento cuenta con evidencia de validez y confiabilidad, y si su formato está o será diseñado para facilitar la recolección de datos consistentes y reproducibles
	
	
	
	

	Formulario de Consentimiento Informado (CI)
	El documento está redactado en un lenguaje comprensible y adaptado al nivel cultural, educativo y etario de los participantes
	
	
	
	

	
	El documento presenta el objetivo del estudio y su desarrollo, de forma clara, lógica y estructurada, permitiendo a los participantes identificar fácilmente en qué consiste su participación y el valor del estudio
	
	
	
	

	
	El documento explica de manera clara y suficiente los procedimientos, duración, posibles riesgos y beneficios de la investigación
	
	
	
	

	
	Se incluye información clara sobre los investigadores responsables, sus roles y datos de contacto para consultas. Incluye, además, los datos de contacto del CEBB-ED
	
	
	
	

	
	El CI considera la autorización de publicación de los resultados en caso que sea considerado por el/la investigador/a responsable
	
	
	
	

	
	El CI informa respecto a la protección de datos personales, anonimización, y custodia, y señala claramente que estos datos serán usados solo para efectos de investigación
	
	
	
	

	
	En caso de estudio con población vulnerable, el CI se encuentra adaptado a la población específica
	
	
	
	

	
	El CI informa quien o quienes accederán a la información de la investigación
	
	
	
	

	
	El CI informa claramente acerca del derecho de los participantes a retirarse en cualquier momento por decisión propia sin ningún perjuicio personal
	
	
	
	

	
	Se identifica al participante y posee las firmas de investigador, participante y ministro de fe
	
	
	
	

	Dispensa de Consentimiento Informado (si procede)
	La solicitud proporciona una justificación ética sólida para la dispensa del consentimiento informado, considerando la naturaleza del estudio y la imposibilidad razonable de obtener el consentimiento sin comprometer los objetivos de la investigación
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